
Miércoles 30 julio 1986
-v,·,':

~\~~",.,/",.

.i~~%:~~~
·:~:·1-"~
"'-\'~'''f'.
!";r~_~

~j~:#.~
..•.~~~.. ,;~!'ll.'¡' 1
.(~.~

f~W
~:':~~.,..).... '"f"
<\.,¡,..~.i.1

7~f;~~
¡:~li·.~:~;......:¡;.;.~.,
':[~;JA1
......t\..;,
~.~'•.f,.,~~

·[~f~]1.
tf-t!~,~~

~~~j-....,t... "S

~E#;~~
:_~':\<~i

;#1;1
": ,,':.... ~
,:~".""".

:H:~~!~17~
.', " ...J
:~~~l~]
:.-:'".;.: ': 0'" 1

I
,~1<!,:;t•.1~
....;I,h~¡.l
~f~/~>1!":

t~~~
• '•.• t"l
;'~Ijft·:~·
:~~':¡!;~~j~
};_'~',(,W

~",,-,~,~,

U
~¡~(.~:'~.~

~~~1~~
.:.\.~~:t:
:,;~.>,,¡::,;,¡

-~};(r :.'!'.¡.f.

~¡;-"".):'~

.:i~~~

BOE núm. 181

Ténnino municipal afectado: Albolote.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,617.
Tensión de servicio: 20 kV.
Conductores: Aluminio 1 por 1SO milímetros cuadrados, aisla·

miento seco, 12/20 kV.
Potencia a transportar: 4.000 kVA.

d) Estación transfonnadora:
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
O Presupuesto: 3.640.452 pesetas. .
g) Finalidad: Hacer un anillo entre los centros transformado

res «Leones», «Santa Amalia», número 1, «Nueva Jardines»,
«Parada», <<Barranco» y «Santa Claudia».

h) Referencia: 3.538/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, "uedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilancla de esta Delegación
Provincial. _

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento de
Albolo!e.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. .
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termma

ción de las ooras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.-

Declarar en concreto la utilidad-pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que determina la Ley .10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y. sanClOnes en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de junio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.257-14 (55311).

20560 RESOLUCION de 19 de junio de 1986. de la De/ega
ción Provincial de Sevilla de la Consejeria de econo
mía e Industria, por la que se concede autorización
administrativa de la instalación eléctrica que se cita y
declaración en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territori~l! en
solicitud de autorización y declaración en concreto de uuhdad
pública de la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de

. instalaciones eléctricas y en el capitulo 111 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con el Real
Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de competencias,
funciones y servicios a la Junta de Andalucía en matena de
industria y energia,

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónima».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, S, 41004 Sevilla.

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo existente· línea «Venta-Los Rerndios-Rancho el

Ahorcado».
Final: Apoyo proyectado línea «La Lantejuela-fábrica de hari-

nas en Marchena».
Término municipal afectado: Marchena.
Tipo: Aérea.
Longitud ea kilómetros: 10,602.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Cable aluminio-acero 116,2 milímetros cuadra~

dos.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cadena de tres elementos.
Finalidad de la instalación: Atender peticiones de enganche en

la Vega de Marchena y refuerzo del suministro de energía a zonas
de Fuentes de Andalucía y Lantejuela ,desde SB. Marchena.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 19.427.025 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.778.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados la Ley 10/1966,
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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de sU: proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Sevilla, 19 de junio de 1986.-El Delegado provincial, Faustíno
DíO' Femández.-5.266-14 (54953).

20561 RESOLUClON de 19 dejunio de 1986, de la Delega.
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economfa e Industria. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta-.
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el aRartado 9 del artículo 2.o del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abnl (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio de 1981),
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.° del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del E,tado» de 2 de diciembre de 1981),
sobre distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: <<Compañia Sevillana de Electricidad. Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
d) Estación transfonnadora:

Emplazamiento: «Cerro Carretero». Las Gabias.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 kVA.
Relación de transformación: 20 kV ± S por 100(3 x 398/230

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacionales.
O Presupuesto: 929.126 pesetas.
gh» Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro.

Referencia: 3.653/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, "uedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanCia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento de
Las Gabias.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina·

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a lo, efectos que determina la ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanclones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 19 de junio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.248-14 (55926).

20562 RESOLUClON de 19 de junio de 1986, de /a Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economia e Industria. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
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2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según ela~do 9 del articulo.2.0 del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Bolelin Oficial del Estado» de 11 de junio de 1981),
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.0 del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Bo1elin Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1981),
sobre distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

. b) Domicilio; Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Linea eléctrica:

Origen: Apoyo a instalar en línea que alimenta a centro de
tranformación «Pilar». ,

Final: Centros de transfonnación Pilar y Acapulco en Torre-
nueva.

TérminQ municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,493.
Tensión de servicio: 20/5 kV. .
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aisla-

miento seco, 12/20 kV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 3-ES-1503.
Potencia a transportar:' 630 kVA.

d) Estación transfonnadora:
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 3.355.454 pesetas.
g) Fmalidad: Pasar en el futuro a 20 kV los centros de

tranformación Pilar y Acapulco y atender nuevas peticiones de
suministro.

b) Referencia: 3.640/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas .las
instalaciones a la inspección y vigilanCIa de esta DelegaCión
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por MOPU y Ayun
tamiento de Motril

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del aeta
de puesta en marcha

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanCIOnes en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 19 de junio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.245-14 (55928).

20563 RESOLUCION de 19 de junio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejería de
Economía e Industria, por la Que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica Que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delega~ióD:,.cuya ~e~crip..
ción se reseña a continuación solicitando autonzaclOn admInIstra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y .declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámItes reglamenta·
rios ordenados en los capitulos III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre sobre autorización de instalaCiones electncas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con..10
ordenado en la Ley de 24 de noviembre d~ 1939, sobre ordenacIon
y defensa de la industria, y vistas las funclOnes que nos competen,
según el ap.artado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Bolelin Oficial del Estado» de 11 de)uDlo de 1981),
sobre traspaso de competencias, funciones y servlCIOS a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y.el artículo 5.° del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
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de 1981 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1981),
sobre distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati.
,vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «Alvarez».
Final: Centro de transformación proyectado.
Término municipal afectado: Almúñécar.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,22.
Tensión de servicio: 20/5 kV.
Conductores: Aluminio 3 (l por 150 milímetros cuadrados),

aislamiento seco, 12/20 kV.
Potencia a transportar: 500 kVA.

d) Estación transfonnadora:

Emplazamiento: Bahía en La Herradura.
Tipo: Interior.
Potencia: 500 kVA.
Relación de transfonnación: 2015 kV ± 5 por 100/3 x 398/230

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 4.072.178 pesetas.
g» Finahdad: Atender nuevas peticiones de suministro.
b Referencia: 3.639/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanCIa de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento de
Almuñécar.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y tennina

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del aeta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación que se
autoriza a los efectos que detennma la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanCIOnes en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre. .

Grnnada, 19 de junio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Arande.-S.244-14 (55929).

20564 RESOLUCION de 19 de junio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Granada de la Consejerfa de
Economía e Industria, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulos III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según elap'artado 9 delaniculo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abnl (<<Bolelin Oficial del Estado» de 11 de junio de 1981),
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo 5.° del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1981),
sobre distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie.
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Unea eléctrica:


